SECCION 1
CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA  RN-SBI-004-2008
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la Comisión de Subasta Inversa, convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, e inscritas en el Registro Único de Proveedores (RUP) del Ministerio de Industrias y Competitividad, para que presenten sus ofertas para “EJECUTAR LOS SERVICIOS DE PINTURA DEL EDIFICIO PÁEZ N22-53 Y RAMÍREZ DÁVALOS DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS REGIONAL NORTE EN LA CIUDAD DE QUITO", conforme a las especificaciones que en este documento se detallan. El Presupuesto Referencial es de USD. 13.594,08 y el plazo para la entrega de los trabajos, es de 45 días calendario a partir de la entrega del anticipo. 

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.
Los pagos se realizarán con recursos del Presupuesto de la Entidad, con cargo a la Partida Presupuestaria: Nº 530402 Mantenimiento de edificios.

2.
Los documentos precontractuales pueden obtenerse en la dirección electrónica del Portal: www.compraspublica.gov.ec sin ningún costo.

3.
La oferta técnica (Formularios 1 y 2), se remitirá en las oficinas del Servicio de Rentas Internas de Quito, ubicadas en Quito, calle Ulpiano Páez N22-53 y Ramírez Dávalos 6to piso Departamento de Administrativo Financiero, adicionalmente, los oferentes deberán subir su oferta en el portal www.compraspublicas.gov.ec de conformidad con la fecha máxima establecida en esta convocatoria.

4.
Calendario

	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LIMITE
	HORA

	Fecha de convocatoria y publicación
	16-10-2008
	10H00

	Fecha límite de preguntas
	20-10-2008
	12H00

	Fecha límite de respuestas
	22-10-2008
	16H00

	Fecha límite para recepción de propuestas técnicas 
	24-10-2008
	15H00

	Fecha límite para calificación de participantes
	29-10-2008
	12H00

	Fecha inicio de puja
	29-10-2008
	15H00

	Fecha fin de puja
	29-10-2008
	15H30


5.
La Dirección Regional Norte Inversa podrá declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Quito, 14 de Octubre del 2.008

ING. DIEGO CARRIÓN

RESPONSABLE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO FINANCIERO

DIRECCIÓN REGIONAL NORTE

SECCION 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPITULO 1.

INFORMACION GENERAL

1.1
OBJETO DE LA CONTRATACION

1.1.1
Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conveniente para EJECUTAR LOS SERVICIOS DE PINTURA DEL EDIFICIO PÁEZ N22-53 Y RAMÍREZ DÁVALOS DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS REGIONAL NORTE EN LA CIUDAD DE QUITO.

1.1.2
Descripción del Objeto del Proceso de Contratación: La ejecución los trabajos de pintura del edificio Páez N22-53 y Ramírez Dávalos del Servicio de Rentas Internas Regional Norte en la ciudad de Quito.

1.2
CONDICIONES GENERALES

1.2.1 
Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurídicas nacionales, con las limitaciones establecidas en la convocatoria, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, inscritos en el Registro Único de Proveedores de Compras Públicas, y que tengan interés en participar. Solo quienes presenten su propuesta conforme a los términos de referencia y los documentos determinados en las bases, podrán ser calificados para participar en el proceso de puja y adjudicación

No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran elaborado el proyecto o sus documentos precontractuales. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionadas en los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

1.2.2
Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

1.2.3 Tipo de Contrato: Las cantidades del Cuadro de Cantidades de los trabajos a realizar, podrán variar durante la ejecución del contrato y estarán sujetos a reajuste de precios.

1.2.4
Precio de la Propuesta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor de la depreciación, operación y mantenimiento de los equipos, sean de propiedad del oferente o alquilados, el costo de los materiales, equipos y accesorios a incorporarse definitivamente en el proyecto, mano de obra, transporte, etc.; los costos indirectos, los impuestos y tasas vigentes; así como, los servicios para la ejecución completa de la obra a contratarse, es decir, todo lo necesario para entregar la obra contratada lista para ser puesta en servicio. 

Los análisis de precios unitarios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. No hay opción a reclamo por precios unitarios.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Rubros que consta en los documentos precontractuales, para los bienes que se propone proveer (Formulario N° 3).

Se debe tener presente que la oferta económica (Formulario N° 3) se la presentará en el día, la hora y fecha señalado para la puja.

1.2.5 Plazo: La entidad requiere LOS SERVICIOS DE PINTURA DEL EDIFICIO PÁEZ N22-53 Y RAMÍREZ DÁVALOS DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS REGIONAL NORTE EN LA CIUDAD DE QUITO. en un plazo para la entrega de los trabajos, de 45 días calendario a partir de la entrega del anticipo. 

1.2.6 Multas: se aplicará una multa equivalente al 0.02% del monto contractual, por cada día de retraso, en la entrega de los trabajos.

1.2.7
Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos sesenta (60) días calendarios contados a partir de la fecha límite para la presentación de la oferta técnica período que constará expresamente en la carta de presentación de la propuesta técnica (Formulario N° 2).

En circunstancias excepcionales, la Dirección Regional Norte podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por medio del Portal.

1.2.8 Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.9 Forma de Pago: El pago se realizará: 70% de anticipo y 30% contra entrega del objeto del contrato. Y estarán sujetas a Reajuste de Precios mediante la siguiente fórmula:
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Donde:

Pr = valor reajustado de la planilla

P0 = valor de la planilla 

C1 = índice de precios a la fecha de pago de la planilla

C0 = índice de precios 30 días antes de la fecha de cierre de presentación de las ofertas

· Índice 012 BIENES Y SERVICIOS DIVERSOS para la ciudad de Quito, publicado en el IPC.

CAPITULO 2

ACLARACION O MODIFICACION DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES

2.1
TRAMITE DE ACLARACIONES

2.1.1
Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los documentos precontractuales detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla por vía electrónica, en el portal en el día, la hora y fecha determinada en el calendario publicado en la convocatoria.

2.1.2
Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante Alcances a los Documentos Precontractuales y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, en el portal de Compras Públicas, en el día, hora y fecha constante en el calendario de la convocatoria. 

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Dirección Regional Norte y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los documentos precontractuales por ningún otro medio.

2.1.3
Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los documentos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

2.2
MODIFICACIONES

2.2.1
Modificaciones: La Dirección Regional Norte podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los documentos precontractuales, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones.

2.2.2
Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La Dirección Regional Norte podrá extender el plazo para entrega de propuestas siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso notificará vía electrónica a través del portal www.compraspublicas.gov.ec a todos los oferentes calificados y habilitados.

CAPITULO 3


PROCESO HASTA ADJUDICACION Y SU NOTIFICACION

3.1
PROCESO A SEGUIRSE

3.1.1
Las etapas del proceso de selección son

-
Convocatoria

-
Aclaraciones

-
Calificación de participantes

-
Presentación de propuestas

-
Período de puja; y

-
Adjudicación.

3.1.2
Invitación a Proveedores: Las invitaciones a los proveedores se las realizará a través del portal www.compraspublicas.gov.ec en función de los servicios requeridos y de los servicios ofertados por el proveedor en el registro de compras públicas.

3.1.3
Aclaraciones y preguntas en el portal: Los oferentes podrán aclarar sus dudas respecto de los términos de referencia y las bases, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en la convocatoria a través del portal www.compraspublicas.gov.ec
3.1.4. Presentación de la Oferta Técnica.- Los participantes invitados deberán presentar sus ofertas técnicas sin valorar los bienes (FORMULARIOS 1 y 2), a través del portal de Compras Públicas y en las oficinas del Servicio de Rentas Internas de Quito, ubicadas en la calle Ulpiano Páez N22-53 y Ramírez Dávalos 6to piso Departamento de Administrativo Financiero, hasta la fecha límite de presentación de los documentos constante en el calendario de la convocatoria. En caso de que el oferente adjunte la oferta económica (FORMULARIO 3) en esta etapa del proceso, este documento no será considerado. Para el efecto, la Dirección Regional Norte indicará al oferente el momento y la forma adecuada para su presentación.

3.1.5 Límite para solicitar la convalidación de ofertas.- La Dirección Regional Norte podrá solicitar a los oferentes la convalidación de errores de forma, de la documentación presentada. Para ello, remitirá un correo electrónico a la dirección que para el efecto determine cada oferente en el Formulario No. 1.

3.1.6 Convalidación de errores de forma.-  Las ofertas que presenten errores de forma, podrán ser convalidadas por el oferente, a pedido de la Dirección Regional Norte, hasta por el plazo máximo que esta determine en su requerimiento de convalidación. La documentación de convalidación deberá entregarse de la misma forma y con las mismas condiciones que la documentación original.

Se entenderán por errores de forma aquellos que no impliquen modificación alguna al contenido sustancial de la oferta. En consecuencia, en este período se podrán corregir errores, como por ejemplo los tipográficos, e inclusive la incorporación de nueva documentación para subsanar las omisiones sobre capacidad legal, técnica o económica, de conformidad a lo previsto en el artículo 33 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3.1.7
Calificación de participantes.- De conformidad al plazo máximo determinado en la convocatoria, la Dirección Regional Norte procederá a calificar las ofertas técnicas que hayan cumplido con las condiciones previstas en estos documentos precontractuales. Sólo los proveedores que hayan sido calificados por la Entidad Contratante podrán enviar su oferta económica inicial garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

3.1.8
Presentación de propuesta económica inicial y puja: En el día y hora señalados en la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito). La Dirección Regional Norte, efectuará, con los oferentes calificados y habilitados que hayan presentado su oferta económica inicial electrónica conforme lo especifica y pide el portal, el inicio de la Subasta Inversa Electrónica y el proceso de puja, mismo que tendrá una duración de treinta minutos, de acuerdo al calendario constante en la convocatoria.

Se dejará constancia impresa de todo el proceso de adjudicación.

3.1.9 Subasta Inversa Electrónica: Es la modalidad de selección por la cual la entidad realiza la adquisición de bienes o servicios normalizados a través de una oferta pública en la cual, el participante ganador será aquel que ofrezca el menor precio en igualdad de condiciones. Esta modalidad se realizará de manera electrónica. 

3.1.10 Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los documentos precontractuales y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación vía electrónica.

3.1.11 Declaratoria de Desierto: La Dirección Regional Norte podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

a)  Por no haberse presentado oferta alguna;

b) Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

c)  Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y,

d)  Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

3.1.12 Adjudicación: Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema,   la Dirección Regional Norte imprimirá el resultado del proceso de subasta, verificará la documentación exigida en las bases al participante que haya ofertado el menor precio y resolverá adjudicar el contrato al oferente que presente la oferta económica más baja en igualdad de condiciones técnicas.

La Dirección Regional Norte elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de subasta inversa electrónica y suscribirán todos los miembros y el Secretario/a, y quedará publicada en el portal de compras públicas para su posterior veeduría ciudadana.

3.2
NOTIFICACION DEL RESULTADO

3.2.1
Adjudicación, Notificación y Publicación del Acta: Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal www.compraspublicas.gov.ec a todos los participantes.

3.2.2
Sanciones por No Celebración del Contrato: Si dentro del término de 15 días, de conformidad con el artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el adjudicatario se negare a firmar el contrato por cualquier razón, estará sujeto a las sanciones establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.

El contrato se suscribirá en documento privado.

CAPITULO 4

INDICACIONES PARA ELABORACION DE LAS PROPUESTAS

4.1
INSTRUCCIONES GENERALES

4.1.1
Elaboración de las Propuestas: Todos los documentos que conforman la propuesta técnica y documentos complementarios que se soliciten en las bases se presentarán escaneados y debidamente suscritos por el oferente a través del portal, de ser posible.

4.2 LA PROPUESTA TECNICA CONTENDRA

a) Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No. 1

b) La tabla de descripción de las especificaciones técnicas requeridas y de las especificaciones técnicas ofertadas. Formulario N° 2. ; y,

c) Copia Notariada del certificado de estar inscritos en el Registro Único de Proveedores

4.3 LA PROPUESTA ECONOMICA CONTENDRA

a) La tabla de descripción de rubros, precios unitarios y precio total del contrato, Formulario No. 3. 

SECCION 3

ESPECIFICACIONES GENERALES Y TECNICAS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Cantidades y especificaciones técnicas:

	Edificio Páez

	Item
	Rubro
	Unidad
	Cantidad

	1
	Pintura tipo elastomérica de alta resistencia para exteriores en color Institucional. Incluye andamios, canastillas, reparación de fisuras, resanado de paredes y preparación de la superficie
	m2
	2.594,10

	2
	Pintura tipo elastomérica de alta resistencia para exteriores en color Azul Institucional. Incluye andamios, canastillas, reparación de fisuras, resanado de paredes y preparación de la superficie
	m2
	25,90

	3
	Pintura tipo esmalte mate en color Institucional en elementos metálicos de planta baja.
	ml
	46,00

	4
	Limpieza exterior de vidrios.
	Glb
	1,00


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

RUBRO:
PINTURA ELASTOMERICA DE ALTA RESISTENCIA PARA EXTERIORES.

1. DESCRIPCION

Es el revestimiento que se aplica a mamposterías, elementos de hormigón y otros exteriores, mediante revestimiento elastomérico sobre empaste, enlucido de cemento, cementina o similar.

El objetivo de este rubro es el disponer de un recubrimiento exterior final en color elástico, resistente a la humedad y condiciones climáticas extremas, que proporcione un acabado estético y protector de larga durabilidad, en los elementos en fachada.

Unidad: Metro cuadrado (M2)

Materiales mínimos: Revestimiento elastomérico en los colores institucionales previamente aprobados por el Administrador del Contrato, masilla elastomérica,  sellador de paredes exteriores.

Equipo mínimo: Mango y rodillo, brocha, guantes de caucho, andamios y canasta.

Mano de obra mínima calificada: Categorías II, IV y V.

Requisito para presentación de ofertas: Se requiere que los oferentes realicen una inspección a los edificios en que se ejecutarán las obras. Las inspecciones se coordinarán con Arq. Juan Carlos Morejón por lo menos con 48 horas de anticipación.

2. CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

2.1. REQUERIMIENTOS PREVIOS

· Se verificará previamente, en planos de detalle u obra, las superficies que deben ser revestidas y sus colores. 

· Se definirán los elementos  de acabado que se colocarán en las uniones, pared - losa, pared - pared, filos, etc.  para definir los límites del revestimiento.

· Verificación de la calidad del material y muestra aprobada: la fecha de producción del material no deberá exceder la fecha de la realización de los trabajos.

· Las superficies a revestir estarán libres de polvo, grasa u otros contaminantes. Para el efecto se procederá a limpiar las superficies de la siguiente manera:

· Limpieza de restos de mortero o empaste: eliminarlos con espátula y lija.

· Limpieza de polvo: pasar la brocha  por toda la superficie.

· Limpieza de grasa: lavar la superficie con detergente y agua, sacar todo resto de jabón y esperar su secamiento.

· El método más eficaz para preparar paredes exteriores, que reemplazaría los dos primeros puntos descritos anteriormente, es el de hidro lavado, mediante la utilización de una máquina lavadora de agua a presión, que no afecte a los enlucidos.

· Los elementos a revestir deberán estar totalmente secos y presentar un enlucido o empastado exterior firme, uniforme, plano, sin protuberancias o hendiduras mayores a +/- 1 mm.;  se realizarán pruebas de percusión para asegurar que no exista material flojo y de ser necesario, deberá ser reparado con un cemento de fraguado rápido o empaste para  paredes exteriores, para evitar el tiempo de fraguado de un cemento normal o masilla alcalina.

· Las  fisuras o rajaduras existentes deberán ser reparadas con una masilla elastomérica y malla de plástico, que garantice el sellado e impermeabilidad de las áreas reparadas.

· Todos los trabajos de albañilería serán concluidos. Los pisos serán instalados y protegidos, así como cualquier elemento que pueda ser afectado en la ejecución del trabajo.

· Medidas de seguridad generales para obreros que trabajen en partes altas: sistema de andamiaje.

El Administrador del Contrato acordará y aprobará estos requerimientos previos y los adicionales que estime necesarios antes de iniciar el rubro. El constructor a su costo, deberá realizar muestras del revestimiento sobre tramos enlucidos de obra, según indicaciones del Administrador del Contrato, para verificar la calidad de la mano de obra, de los materiales y de la ejecución total del trabajo.

2.2. DURANTE LA EJECUCIÓN

· Control de calidad de ingreso de materiales: todos los materiales ingresarán en los envases sellados originales del fabricante. La certificación del fabricante deberá establecer claramente que la pintura es lavable. No se permitirá en ingreso de materiales adicionales no permitidos para la ejecución del rubro. 

· Verificar que las brochas y rodillos utilizados estén en buen estado, ya que esto incidirá en el rendimiento de los materiales y la calidad del trabajo.

· Verificación de sellado o emporado de las superficies a revestir.

· Control del tiempo de aplicación entre cada mano, según especificaciones del fabricante; éstos procedimientos mejoran la adherencia entre cada aplicación. 

· Se controlará la ejecución del  revestimiento hasta los límites fijados previamente.

· Aplicación de un mínimo de tres capas del revestimiento, o las necesarias hasta conseguir una acabado liso y uniforme, según criterio de el Administrador del Contrato.

· Se verificará que cada mano sea aplicada en el espesor de película recomendado por el fabricante.

· Aplicación de un mínimo de tres capas de pintura, o las necesarias hasta conseguir una acabado liso y uniforme, según criterio del Administrador del Contrato.

· El Constructor y el Administrador del Contrato, implementarán los controles requeridos para verificar el cumplimiento completo de cada capa de pintura.

2.3. POSTERIOR A LA  EJECUCIÓN

· Se controlará el acabado de la pintura en los límites fijados, por ejemplo uniones pared - losa, pared - pared, filos, etc.

· La superficie revestida será entregada del color indicado en tonalidad uniforme y su superficie será de igual aspecto en todas su áreas, sin defecto alguno a la vista. 

· Verificación de la limpieza total de los trabajos ejecutados, así como de los sitios afectados.

· Protección total del rubro ejecutado, hasta la entrega - recepción de la obra.

· Mantenimiento y lavado de la superficie terminada con agua y esponja; luego de transcurrido un mínimo de 30 días de la culminación del rubro.

· Una vez concluidos los trabajos de revestimiento, el Administrador del Contrato efectuará la verificación de que éstos se encuentran perfectamente terminados.

3. EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

El Constructor verificará que todos los trabajos previos, tales como enlucidos, empastes, colocación de pisos y protecciones en general, se encuentren concluidos. El Administrador del Contrato dará el visto bueno para que se inicie con el revestimiento, cumplidos los requerimientos previos y aprobados los materiales ingresados.

Se iniciará desde el nivel más alto de cada paramento exterior, con la preparación de la superficie, resanando fisuras o grietas y rellenando hendiduras, para proceder con su lijado e igualado y aplicación de una capa de sellador de paredes exteriores, con el propósito de emporar la superficie a pintar, la que deberá estar libre de sedimentos, agregados sueltos, polvo u otra causa que impida la adherencia del sellador al enlucido o empaste. Se tendrá especial cuidado en el resane de fisuras y rajaduras en los empalmes de paredes y elementos estructurales como losas, vigas y columnas. Sellada la superficie, se remasillarán y lijarán  las fallas, cuidando siempre de lograr una superficie uniforme e igual a la del enlucido base: totalmente liso para paredes empastadas o estucadas y rugoso, para superficies paleteadas o esponjeadas. No se permitirá agregar resina, carbonato de calcio u otro material para cambiar la consistencia del sellador o revestimiento. De requerir, el sellador (primario) tendrá una dilución (generalmente agua) en la cantidad máxima especificada por el fabricante. 

Aprobada la preparación de superficies, verificada su uniformidad y el cumplimiento de los procedimientos descritos, utilizando un rodillo se procederá a aplicar la primera mano de revestimiento; ésta será aplicada en superficies completas, en tramos uniformes, que permitan un control y seguimiento adecuados de la calidad del trabajo y el cumplimiento de observaciones durante la ejecución del trabajo. Con esta capa se logrará un tono uniforme y sin manchas. Se controlará constantemente el factor climático, limitante señalado en los datos técnicos del fabricante.

Aprobada la primera capa de revestimiento, se procederá a aplicar la segunda capa, la que logrará una superficie totalmente uniforme en tono y color, sin defectos perceptibles a la vista. Cada capa aplicada será cruzada y esperará el tiempo de secado mínimo indicado por el fabricante en sus especificaciones técnicas.

Cuando se verifiquen imperfecciones en las superficies revestidas y en cada mano aplicada, se resanará mediante la utilización de empaste para paredes interiores y se repintarán las superficies reparadas, hasta lograr la uniformidad con la capa aplicada. 

La última mano será aplicada previo el visto bueno del Administrador del Contrato. El Administrador del Contrato realizará la aceptación o rechazo del rubro concluido, verificando las condiciones en las que se entrega el trabajo concluido. 

4. MEDICIÓN Y PAGO

La medición y pago se lo hará por metro cuadrado “M2”  de las áreas realmente ejecutadas y verificadas en planos del proyecto y en obra.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

RUBRO:
PINTURA ESMALTE SOBRE METAL

1. DESCRIPCION

Es el revestimiento de elementos metálicos ferrosos en interiores o exteriores, mediante la aplicación de varias manos de pintura de esmalte.

El objetivo de este rubro es el de disponer de un recubrimiento de acabado en color, que proporcione un acabado estético y protector de las superficies de metal. 

Unidad: Metro lineal (Ml)

Materiales mínimos: Esmalte, fondo gris de nitrocelulosa, thinner para esmalte.

Equipo mínimo: Brocha, compresor y soplete, guantes de caucho, mascarilla y gafas.

Mano de obra mínima calificada: Categorías II, IV, V.

Requisito para presentación de ofertas: Se requiere que los oferentes realicen una inspección a los edificios en que se ejecutarán las obras. Las inspecciones se coordinarán con Arq. Juan Carlos Morejón por lo menos con 48 horas de anticipación

2.  CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

2.1. REQUERIMIENTOS PREVIOS

· Se verificará previamente, en planos de detalle o en obra, las superficies que deben ser esmaltadas y sus colores. 

· Verificación y muestra aprobada por el Administrador del Contrato de la calidad del material; no debe presentar grumos o contaminantes y la fecha de producción del material no deberá exceder  el año a la fecha de la realización de los trabajos.

· Se verificará si el thinner a usarse es de especificaciones “thinner para esmalte”.

· Se definirán los elementos de acabado que se colocarán en las uniones entre los elementos metálicos y otros elementos  para definir los límites del esmaltado.

· Se controlará que todas las superficies a esmaltar se encuentren en perfecto estado, sin alabeos, torceduras, sin rehundidos o protuberancias, sin óxido  o desprendimiento alguno y que todas las sueldas o cordones de ésta se encuentren totalmente pulidos, masillados, lisos y uniformes. Toda superficie a pintar deberá estar libre de polvo, grasa o cualquier otro contaminante, para lo cual se seguirá el siguiente procedimiento:

- Limpieza de polvo: pasar la brocha  por toda la superficie.

- 
Limpieza de grasa: limpiar la superficie con thinner esmalte, pasando posteriormente un trapo seco y limpio.

- Limpieza total de óxido, con cepillo de alambre o lija de hierro y aplicación de desoxidante. 

· Dilución en proporciones según recomendaciones especificadas por el fabricante.

· Se comprobará que el compresor, tanque de presión y soplete, reúna las características necesarias de presión, para los trabajos de esmaltado y se encuentre en buenas condiciones.

· Protección de elementos como: paredes, pisos, cubiertas y otros, que pueden afectarse durante la ejecución de los trabajos.

· Medidas de seguridad con los productos, ya que son altamente inflamables. Uso de mascarillas y gafas para obreros.

 El Administrador del Contrato acordará y aprobará estos requerimientos previos y los adicionales que estime necesarios antes de iniciar el rubro. El constructor a su costo, deberá realizar muestras de la esmalte sobre elementos existentes en obra o en metales similares, indicados por el Administrador del Contrato, para verificar la calidad de la mano de obra, de los materiales y de la ejecución total del trabajo.

2.2. DURANTE LA EJECUCIÓN

· Control de ingreso de materiales: éstos ingresarán a obra, en los envases sellados del fabricante. No se aceptarán envases abiertos con cantidades parciales de los materiales. Todos serán de la marca aprobada en la ejecución de las muestras.

· Tanto en las pruebas previas, etapas de trabajo y acabado final del esmaltado, la aprobación será del Administrador del Contrato.

· 
Verificar que las brochas utilizadas estén en buen estado, y que la presión y aspersión de la boquilla de la pistola sea la correcta, ya que esto incidirá en el rendimiento de los materiales y la calidad del trabajo.

· Se verificará que la dilución del fondo y del esmalte sea la recomendada según las especificaciones técnicas del producto.

· Se controlará la ejecución del esmalte hasta los límites fijados previamente.

· Aplicación de la primera base anticorrosiva y masillado de imperfecciones.

· Control del tiempo de aplicación entre cada capa de esmalte, según especificaciones del fabricante; ya que éstos procedimientos mejoran la adherencia entre cada aplicación.

· Aplicación de un mínimo de tres capas de esmalte, o las necesarias adicionales hasta conseguir una acabado liso y brillante, según criterio de fiscalización.

· Las capas de fondo y  esmalte serán de un espesor mínimo de 1,0 Mils. y máximo de 2,0 Mils.

2.3. POSTERIOR A LA  EJECUCIÓN

· Se controlará el acabado de la esmalte en los límites fijados.

· La superficie esmaltada será entregada sin rayones, burbujas o características que demuestren mal aspecto del acabado. 

· Verificación de la limpieza total de los trabajos ejecutados y los sitios afectados.

· Protección y mantenimiento del rubro concluido, hasta la entrega - recepción de la obra. 

Una vez concluido el proceso de pintura, el Administrador del Contrato efectuará la verificación de que se encuentre bien ejecutado.

3. EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

El constructor verificará que las superficies metálicas a ser esmaltadas, se encuentran totalmente concluidas, rectas, sin imperfecciones visibles, limpias y sin óxido para recibir el recubrimiento. El Administrador del Contrato dará el visto bueno para el inicio del rubro.

Empezará con el masillado de todos los elementos y su lijado, para la aplicación de una capa de fondo gris anticorrosivo y el posterior remasillado de toda imperfección que se pueda detectar a simple vista, mediante masilla. Verificando que el fondo y el masillado se encuentren totalmente secos, se lijarán nuevamente hasta lograr superficies totalmente uniformes, libres de óxido y cubiertas uniformemente por el fondo gris, el que se aplicará nuevamente sobre las superficies remasilladas y lijadas. 

Cumplidos estos requerimientos, se iniciará con la aplicación de la primera capa de esmalte, que será diluida acorde con las especificaciones del producto, y su aplicación será a soplete. La dilución será controlada y siempre en igual proporción a la indicada por el fabricante. Se proseguirá con la aplicación de la segunda y tercera capa, observando el tiempo mínimo de secado de cada una; de ser necesario se remasillarán las imperfecciones que aún subsistan y lijando las mismas, para una adecuada adherencia entre capas de esmalte. El Constructor y el Administrador del Contrato, cuidarán de los procedimientos de control, para que se cumplan efectivamente la aplicación de tres capas de esmalte como mínimo. 

El Administrador del Contrato exigirá la aplicación de tantas capas adicionales como sean necesarias para garantizar un acabado liso y uniforme 

Se controlará constantemente el factor climático, limitante señalado en los datos técnicos del fabricante. El Administrador del Contrato aprobará o rechazará parcial o totalmente el rubro, verificando las condiciones en las que se entrega dicho rubro concluido.

4. MEDICIÓN Y PAGO

La medición y pago se lo hará por metro lineal “Ml”  de las áreas realmente ejecutadas, verificadas en obra o con planos del proyecto.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

RUBRO:
LIMPIEZA EXTERIOR DE VIDRIOS

1. DESCRIPCIÓN

Es el proceso de limpieza de los elementos de vidrio ubicados en fachadas exteriores con la finalidad de restituir las condiciones de visibilidad que se requieren en estos elementos.

Unidad: Metro cuadrado (M2)

Materiales mínimos: Sustancia química no agresiva para vidrios, carpinterías y elementos selladores existentes.

Equipo mínimo: Escariador, paleta de goma, pulverizador, andamios, canastilla.

Requisito para presentación de ofertas: Se requiere que los oferentes realicen una inspección a los edificios en que se ejecutarán las obras. Las inspecciones se coordinarán con Arq. Juan Carlos Morejón por lo menos con 48 horas de anticipación.

2. EJECUCIÓN

· Remoción de elementos sólidos adheridos a los cristales mediante el uso de un escariador.

· Quitado de manchas y suciedad mediante la utilización de sustancias químicas apropiadas no agresivas para los vidrios, las carpinterías y el elemento sellador existente.

· Enjuague adecuado con retiro total del limpiador utilizado, incluso del material que pudiese penetrar hasta el contramarco de la carpintería.

· Sin perjuicio del método mencionado, el Contratista podrá proponer una metodología superadora.

3. MEDICIÓN Y PAGO

La medición y pago se lo hará por metro cuadrado “M2”  de las áreas realmente ejecutadas y verificadas en planos del proyecto y en obra.

CONDICIONES GENERALES

SECCION 4

VALOR REFERENCIAL

5.1.- El monto al que asciende el presupuesto referencial, alcanza la suma de USD. 13.594,08 (TRECE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO DOLARES CON OCHO CENTAVOS)

SECCION 5

PLAZO

6.1.- El plazo para la entrega de los trabajos, será de 45 días calendario a partir de la entrega del anticipo. 

SECCION 6

MODELOS DE FORMULARIOS

FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor

Ing. Diego Carrión Bueno

Responsable Departamento Administrativo Financiero

Dirección Regional Norte del Servicio de Rentas Internas 

Presente

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Dirección Regional Norte, "PARA EJECUTAR LOS SERVICIOS DE PINTURA DEL EDIFICIO PÁEZ N22-53 Y RAMÍREZ DÁVALOS DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS REGIONAL NORTE EN LA CIUDAD DE QUITO", luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que:

1. Suministrará todos los bienes ofertados a través del portal www.compraspublicas.gov.ec completos, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en esta oferta, de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas e instrucciones dadas en este proceso; en el plazo y con los precios indicados en el Formulario de Propuesta.

2. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones del suministro y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus Alcances (en caso de haberlos), como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones de los bienes a suministrar.

4. Entiende que las cantidades indicadas en las Especificaciones Técnicas  podrán variar de acuerdo a las necesidades de la Institución.

5. Conoce y acepta que la Dirección Regional Norte puede solicitar la convalidación de su oferta técnica a través de la remisión de un correo electrónico a la dirección........................................................, además conoce y acepta que la Dirección Regional Norte se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta técnica, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica y determina para la suscripción. 

Atentamente,

Quito,  (fecha de presentación de oferta)

Nombre del Proponente: 

FIRMA 

Fecha:

FORMULARIO No. 2

PROPUESTA TÉCNICA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Se deberá detallar el cumplimiento de todas y cada una de las especificaciones e ítems de los rubros que constan en el archivo “Especificaciones Técnicas” (sección 3). 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PINTURA ELASTOMERICA DE ALTA RESISTENCIA PARA EXTERIORES.

1. DESCRIPCION

Es el revestimiento que se aplica a mamposterías, elementos de hormigón y otros

exteriores, mediante revestimiento elastomérico sobre empaste, enlucido de cemento,

cementina o similar.

El objetivo de este rubro es el disponer de un recubrimiento exterior final en color

elástico, resistente a la humedad y condiciones climáticas extremas, que proporcione

un acabado estético y protector de larga durabilidad, en los elementos en fachada.

Unidad:

 Metro cuadrado (M

2

)

Materiales mínimos:



Revestimiento elastomérico en los colores institucionales

previamente aprobados por el Administrador del Contrato, masilla elastomérica,

sellador de paredes exteriores.

Equipo mínimo:

 Mango y rodillo, brocha, guantes de caucho, andamios y canasta.

Mano de obra mínima calificada: Categorías II, IV y V.

Requisito para presentación de ofertas:



Se requiere que los oferentes realicen una

inspección a los edificios en que se ejecutarán las obras. Las inspecciones se

coordinarán con Arq. Juan Carlos Morejón por lo menos con 48 horas de anticipación.

2. CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

2.1. REQUERIMIENTOS PREVIOS



     

Se verificará previamente, en planos de detalle u obra, las superficies que deben

ser revestidas y sus colores. 



     

Se definirán los elementos de acabado que se colocarán en las uniones, pared -

losa, pared - pared, filos, etc.  para definir los límites del revestimiento.



     

Verificación de la calidad del material y muestra aprobada: la fecha de producción

del material no deberá exceder la fecha de la realización de los trabajos.



     

Las superficies a revestir estarán libres de polvo, grasa u otros contaminantes.

Para el efecto se procederá a limpiar las superficies de la siguiente manera:



      

Limpieza de restos de mortero o empaste: eliminarlos con espátula y lija.



      

Limpieza de polvo: pasar la brocha  por toda la superficie.



     

Limpieza de grasa: lavar la superficie con detergente y agua, sacar todo resto de

jabón y esperar su secamiento.



     

El método más eficaz para preparar paredes exteriores, que reemplazaría los dos

primeros puntos descritos anteriormente, es el de hidro lavado, mediante la utilización

de una máquina lavadora de agua a presión, que no afecte a los enlucidos.



     

Los elementos a revestir deberán estar totalmente secos y presentar un enlucido o

empastado exterior firme, uniforme , plano, sin protuberancias o hendiduras mayores

a +/- 1 mm.; se realizarán pruebas de percusión para asegurar que no exista material

flojo y de ser necesario, deberá ser reparado con un cemento de fraguado rápido o

empaste para paredes exteriores, para evitar el tiempo de fraguado de un cemento

normal o masilla alcalina.



     

Las fisuras o rajaduras existentes deberán ser reparadas con una masilla

elastomérica y malla de plástico, que garantice el sellado e impermeabilidad de las

áreas reparadas.



     

Todos los trabajos de albañilería serán concluidos. Los pisos serán instalados y

protegidos, así como cualquier elemento que pueda ser afectado en la ejecución del

trabajo.



     

Medidas de seguridad generales para obreros que trabajen en partes altas:

sistema de andamiaje.

El Administrador del Contrato acordará y aprobará estos requerimientos previos y los

adicionales que estime necesarios antes de iniciar el rubro. El constructor a su costo,

deberá realizar muestras del revestimiento sobre tramos enlucidos de obra, según

indicaciones del Administrador del Contrato, para verificar la calidad de la mano de

obra, de los materiales y de la ejecución total del trabajo.



ESPECIFICACIONES TECNICAS
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2.2. DURANTE LA EJECUCIÓN



     

Control de calidad de ingreso de materiales: todos los materiales ingresarán en los

envases sellados originales del fabricante. La certificación del fabricante deberá

establecer claramente que la pintura es lavable. No se permitirá en ingreso de

materiales adicionales no permitidos para la ejecución del rubro. 



     

Verificar que las brochas y rodillos utilizadas estén en buen estado, ya que esto

incidirá en el rendimiento de los materiales y la calidad del trabajo.



      

Verificación de sellado o emporado de las superficies a revestir.



     

Control del tiempo de aplicación entre cada mano, según especificaciones del

fabricante; éstos procedimientos mejoran la adherencia entre cada aplicación. 



      

Se controlará la ejecución del  revestimiento hasta los límites fijados previamente.



     

Aplicación de un mínimo de tres capas del revestimiento, o las necesarias hasta

conseguir una acabado liso y uniforme, según criterio de el Administrador del

Contrato.



     

Se verificará que cada mano sea aplicada en el espesor de película recomendado

por el fabricante.



     

Aplicación de un mínimo de tres capas de pintura, o las necesarias hasta

conseguir una acabado liso y uniforme, según criterio del Administrador del Contrato.



     

El Constructor y el Administrador del Contrato, implementarán los controles

requeridos para verificar el cumplimiento completo de cada capa de pintura.

2.3. POSTERIOR A LA  EJECUCIÓN



     

Se controlará el acabado de la pintura en los límites fijados, por ejemplo uniones

pared - losa, pared - pared, filos, etc.



     

La superficie revestida será entregada del color indicado en tonalidad uniforme y

su superficie será de igual aspecto en todas su áreas, sin defecto alguno a la vista. 



     

Verificación de la limpieza total de los trabajos ejecutados, así como de los sitios

afectados.



      

Protección total del rubro ejecutado, hasta la entrega - recepción de la obra.



     

Mantenimiento y lavado de la superficie terminada con agua y esponja; luego de

transcurrido un mínimo de 30 días de la culminación del rubro.



     

Una vez concluidos los trabajos de revestimiento, el Administrador del Contrato

efectuará la verificación de que éstos se encuentran perfectamente terminados.

3. EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

El Constructor verificará que todos los trabajos previos, tales como enlucidos,

empastes, colocación de pisos y protecciones en general, se encuentren concluidos.

El Administrador del Contrato dará el visto bueno para que se inicie con el

revestimiento, cumplidos los requerimientos previos y aprobados los materiales

ingresados.

Se iniciará desde el nivel más alto de cada paramento exterior, con la preparación de

la superficie, resanando fisuras o grietas y rellenando hendiduras, para proceder con

su lijado e igualado y aplicación de una capa de sellador de paredes exteriores, con el

propósito de emporar la superficie a pintar, la que deberá estar libre de sedimentos,

agregados sueltos, polvo u otra causa que impida la adherencia del sellador al

enlucido o empaste. Se tendrá especial cuidado en el resane de fisuras y rajaduras en

los empalmes de paredes y elementos estructurales como losas, vigas y columnas.

Sellada la superficie, se remasillarán y lijarán las fallas, cuidando siempre de lograr

una superficie uniforme e igual a la del enlucido base: totalmente liso para paredes

empastadas o estucadas y rugoso, para superficies paleteadas o esponjeadas. No se

permitirá agregar resina, carbonato de calcio u otro material para cambiar la

consistencia del sellador o revestimiento. De requerir, el sellador (primario) tendrá una

dilución (generalmente agua) en la cantidad máxima especificada por el fabricante. 

Aprobada la preparación de superficies, verificada su uniformidad y el cumplimiento

de los procedimientos descritos, utilizando un rodillo se procederá a aplicar la primera

mano de revestimiento; ésta será aplicada en superficies completas, en tramos

uniformes, que permitan un control y seguimiento adecuados de la calidad del trabajo

y el cumplimiento de observaciones durante la ejecución del trabajo. Con esta capa

se logrará un tono uniforme y sin manchas. Se controlará constantemente el factor

climático, limitante señalado en los datos técnicos del fabricante.

Aprobada la primera capa de revestimiento, se procederá a aplicar la segunda capa,

la que logrará una superficie totalmente uniforme en tono y color, sin defectos

perceptibles a la vista. Cada capa aplicada será cruzada y esperará el tiempo de

secado mínimo indicado por el fabricante en sus especificaciones técnicas.

Cuando se verifiquen imperfecciones en las superficies revestidas y en cada mano

aplicada, se resanará mediante la utilización de empaste para paredes interiores y se

repintarán las superficies reparadas, hasta lograr la uniformidad con la capa aplicada. 

La última mano será aplicada previo el visto bueno del Administrador del Contrato. El

Administrador del Contrato realizará la aceptación o rechazo del rubro concluido,

verificando las condiciones en las que se entrega el trabajo concluido. 

4. MEDICIÓN Y PAGO

La medición y pago se lo hará por metro cuadrado “M

2

” de las áreas realmente

ejecutadas y verificadas en planos del proyecto y en obra.
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PINTURA ESMALTE SOBRE METAL

RUBRO:

1. DESCRIPCION

Es el revestimiento de elementos metálicos ferrosos en interiores o exteriores,

mediante la aplicación de varias manos de pintura de esmalte.

El objetivo de este rubro es el de disponer de un recubrimiento de acabado en color,

que proporcione un acabado estético y protector de las superficies de metal. 

Unidad: Metro lineal (Ml)

Materiales mínimos: Esmalte, fondo gris de nitrocelulosa, thinner para esmalte.

Equipo mínimo:



Brocha, compresor y soplete, guantes de caucho, mascarilla y

gafas.

Mano de obra mínima calificada: Categorías II, IV, V.

Requisito para presentación de ofertas:



Se requiere que los oferentes realicen una

inspección a los edificios en que se ejecutarán las obras. Las inspecciones se

coordinarán con Arq. Juan Carlos Morejón por lo menos con 48 horas de anticipación

2.  CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

2.1. REQUERIMIENTOS PREVIOS

-

         

Se verificará previamente, en planos de detalle o en obra, las superficies que

deben ser esmaltadas y sus colores. 

-

         

Verificación y muestra aprobada por el Administrador del Contrato de la calidad

del material; no debe presentar grumos o contaminantes y la fecha de producción del

material no deberá exceder  el año a la fecha de la realización de los trabajos.

-

          

Se verificará si el thinner a usarse es de especificaciones “thinner para esmalte”.

-

         

Se definirán los elementos de acabado que se colocarán en las uniones entre los

elementos metálicos y otros elementos  para definir los límites del esmaltado.

-

         

Se controlará que todas las superficies a esmaltar se encuentren en perfecto

estado, sin alabeos, torceduras, sin rehundidos o protuberancias, sin óxido o

desprendimiento alguno y que todas las sueldas o cordones de ésta se encuentren

totalmente pulidos, masillados, lisos y uniformes. Toda superficie a pintar deberá estar 

libre de polvo, grasa o cualquier otro contaminante, para lo cual se seguirá el

siguiente procedimiento:

- Limpieza de polvo: pasar la brocha  por toda la superficie.

Limpieza de grasa: limpiar la superficie con thinner esmalte, pasando posteriormente

un trapo seco y limpio.

- Limpieza total de óxido, con cepillo de alambre o lija de hierro y aplicación de

desoxidante. 

-

         

Dilución en proporciones según recomendaciones especificadas por el

fabricante.

-

         

Se comprobará que el compresor, tanque de presión y soplete, reúna las

características necesarias de presión, para los trabajos de esmaltado y se encuentre

en buenas condiciones.

-

         

Protección de elementos como: paredes, pisos, cubiertas y otros, que pueden

afectarse durante la ejecución de los trabajos.

-

         

Medidas de seguridad con los productos, ya que son altamente inflamables. Uso

de mascarillas y gafas para obreros.



El Administrador del Contrato acordará y aprobará estos requerimientos previos y los

adicionales que estime necesarios antes de iniciar el rubro. El constructor a su costo,

deberá realizar muestras de la esmalte sobre elementos existentes en obra o en

metales similares, indicados por el Administrador del Contrato, para verificar la

calidad de la mano de obra, de los materiales y de la ejecución total del trabajo.



ESPECIFICACIONES TECNICAS
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2.2. DURANTE LA EJECUCIÓN



          

Control de ingreso de materiales: éstos ingresarán a obra, en los envases

sellados del fabricante. No se aceptarán envases abiertos con cantidades parciales

de los materiales. Todos serán de la marca aprobada en la ejecución de las muestras.



          

Tanto en las pruebas previas, etapas de trabajo y acabado final del esmaltado,

la aprobación será del Administrador del Contrato.

Verificar que las brochas utilizadas estén en buen estado, y que la presión y aspersión

de la boquilla de la pistola sea la correcta, ya que esto incidirá en el rendimiento de

los materiales y la calidad del trabajo.



          

Se verificará que la dilución del fondo y del esmalte sea la recomendada según

las especificaciones técnicas del producto.



           

Se controlará la ejecución del esmalte hasta los límites fijados previamente.



           

Aplicación de la primera base anticorrosiva y masillado de imperfecciones.



          

Control del tiempo de aplicación entre cada capa de esmalte, según

especificaciones del fabricante; ya que éstos procedimientos mejoran la adherencia

entre cada aplicación.



          

Aplicación de un mínimo de tres capas de esmalte, o las necesarias adicionales

hasta conseguir una acabado liso y brillante, según criterio de fiscalización.



          

Las capas de fondo y esmalte serán de un espesor mínimo de 1,0 Mils. y

máximo de 2,0 Mils.

2.3. POSTERIOR A LA  EJECUCIÓN



         

Se controlará el acabado de la esmalte en los límites fijados.



        

La superficie esmaltada será entregada sin rayones, burbujas o características

que demuestren mal aspecto del acabado. 



         

Verificación de la limpieza total de los trabajos ejecutados y los sitios afectados.



        

Protección y mantenimiento del rubro concluido, hasta la entrega - recepción de

la obra. 

Una vez concluido el proceso de pintura, el Administrador del Contrato efectuará la

verificación de que se encuentre bien ejecutado.

3. EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

El constructor verificará que las superficies metálicas a ser esmaltadas, se

encuentran totalmente concluidas, rectas, sin imperfecciones visibles, limpias y sin

óxido para recibir el recubrimiento. El Administrador del Contrato dará el visto bueno

para el inicio del rubro.

Empezará con el masillado de todos los elementos y su lijado, para la aplicación de

una capa de fondo gris anticorrosivo y el posterior remasillado de toda imperfección

que se pueda detectar a simple vista, mediante masilla. Verificando que el fondo y el

masillado se encuentren totalmente secos, se lijarán nuevamente hasta lograr

superficies totalmente uniformes, libres de óxido y cubiertas uniformemente por el

fondo gris, el que se aplicará nuevamente sobre las superficies remasilladas y lijadas. 

Cumplidos estos requerimientos, se iniciará con la aplicación de la primera capa de

esmalte, que será diluida acorde con las especificaciones del producto, y su

aplicación será a soplete. La dilución será controlada y siempre en igual proporción a

la indicada por el fabricante. Se proseguirá con la aplicación de la segunda y tercera

capa, observando el tiempo mínimo de secado de cada una; de ser necesario se

remasillarán las imperfecciones que aún subsistan y lijando las mismas, para una

adecuada adherencia entre capas de esmalte. El Constructor y el Administrador del

Contrato, cuidarán de los procedimientos de control, para que se cumplan

efectivamente la aplicación de tres capas de esmalte como mínimo. 

El Administrador del Contrato exigirá la aplicación de tantas capas adicionales como

sean necesarias para garantizar un acabado liso y uniforme 

Se controlará constantemente el factor climático, limitante señalado en los datos

técnicos del fabricante. El Administrador del Contrato aprobará o rechazará parcial o

totalmente el rubro, verificando las condiciones en las que se entrega dicho rubro

concluido.

4. MEDICIÓN Y PAGO

La medición y pago se lo hará por metro lineal “Ml” de las áreas realmente

ejecutadas, verificadas en obra o con planos del proyecto.
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

LIMPIEZA EXTERIOR DE VIDRIOS

RUBRO:

1. DESCRIPCIÓN

Es el proceso de limpieza de los elementos de vidrio ubicados en fachadas exteriores

con la finalidad de restituir las condiciones de visibilidad que se requieren en estos

elementos.

Unidad:

 Metro cuadrado (M

2

)

Materiales mínimos:



Sustancia química no agresiva para vidrios, carpinterías y

elementos selladores existentes.

Equipo mínimo: Escariador, paleta de goma, pulverizador, andamios, canastilla.

Requisito para presentación de ofertas:



Se requiere que los oferentes realicen una

inspección a los edificios en que se ejecutarán las obras. Las inspecciones se

coordinarán con Arq. Juan Carlos Morejón por lo menos con 48 horas de anticipación.

2. EJECUCIÓN



        

Remoción de elementos sólidos adheridos a los cristales mediante el uso de un

escariador.



        

Quitado de manchas y suciedad mediante la utilización de sustancias químicas

apropiadas no agresivas para los vidrios, las carpinterías y el elemento sellador

existente.



        

Enjuague adecuado con retiro total del limpiador utilizado, incluso del material

que pudiese penetrar hasta el contramarco de la carpintería.



        

Sin perjuicio del método mencionado, el Contratista podrá proponer una

metodología superadora.

3. MEDICIÓN Y PAGO

La medición y pago se lo hará por metro cuadrado “M

2

” de las áreas realmente

ejecutadas y verificadas en planos del proyecto y en obra.

CONDICIONES GENERALES

ESPECIFICACIONES TECNICAS


El plazo para la entrega de los trabajos, es de 45 días calendario a partir de la entrega del anticipo. 

La validez de la oferta será de 60 días calendarios contados a partir de la fecha límite para la presentación de la oferta técnica

Nombre del Proponente: 

FIRMA 

Fecha:

FORMULARIO No. 3

CUADRO DE DESCRIPCIÓN DE RUBROS Y CANTIDADES DE LOS BIENES A SUMINISTRAR

[image: image6.emf]Item Rubro Unidad Cantidad

Precio Unitario

Precio 

Total

2

Pintura tipo elastomérica de alta resistencia para exteriores en color Azul 

Institucional. Incluye andamios, canastillas, reparación de fisuras, resanado 

de paredes y preparación de la superficie m

2

25,90

3

Pintura tipo esmalte mate en color Institucional en elementos metálicos de

planta baja.

ml

46,00

4 Limpieza exterior de vidrios Glb

1



1

Pintura tipo elastomérica de alta resistencia para exteriores en color 

Institucional. Incluye andamios, canastillas, reparación de fisuras, resanado 

de paredes y preparación de la superficie

m

2

2594,10

TOTAL OFERTADO *


* Este valor no incluye IVA. El SRI tiene IVA 0%

El Valor Total para SERVICIOS DE PINTURA DEL EDIFICIO PÁEZ N22-53 Y RAMÍREZ DÁVALOS DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS REGIONAL NORTE EN LA CIUDAD DE QUITO, es de USD $ ..............................(indicar el valor total del contrato en números y letras). Que se cancelarán: 

· 70% de anticipo y 30% contra entrega de los Trabajos.

Nombre del Proponente: 

FIRMA 

Fecha:

